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SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente;, Canarias y territorios de ; Africa sujetos ala legislación 

' peninsular, a los veinte días de su promulgación. • ’ •
Se entiende féchala promulgación el día en que teruiria la inserción de la ley en el Boletín. Oficial d >1 Es

tado. =(Art. l.° del,Código -Civil).—Inmediatamente que 1 is señores "Alcaldes y Secretarios rediban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en .el sitio de costumbre, ‘donde permanecerá Jyt^a el recibo del nSinrro si- 
guiente.=Los señores Secretarios. cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar los números*de 
este Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año - . . ; . . , . 50 pesetas

Seis meses , . <e. . . . . 26 »
Un año . . • . . • .
8eli meses .......................

17 pesetas

. 25 »

Tres id, . . s 18 »' T-08 Id, . . .".............................14 •

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
- A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

♦
Pago ad el a n t a d o

903IEW CIVIL
Circulares. ,

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 8 del 
actual, número 98, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación: . I

«Excmos. Sres.: Establecido ; 
por Orden de la Presidencia del ' 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 6 de abril de 1946.=Pé- 
rez González. —Excmos. Sres...».

Lo que se hace público en este, 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 9 de abril de 1946.
El Gobernador,

Manuel Vil era García de Lago.

vehículo tractor o la posterior de 
éste trasladada al efecto.

2.° Todo remolque deberá ins-, 
cribirse en el registro correspon
diente de la Jefatura de Obras Pú-* 
blicas de la provincia en que resi
da su propietario, en la que se 
proveerán de en número de ma
trícula y de un permiso de circula
ción, sólo utiiizable cuando el re
molque se haya de emplear como 
único enganchado a un vehículo 
tractor.

Gobierno, fecha 25 de marzo últi
mo («Boletín Oficial del Estado» 
núm 84, fecha 25), el nuevo hora
rio que ha de regir a 'partir.del sá-_

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, número 95, correspondiente 
al día 5 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de

• 5.° Cuando se trate de formar 
trenes con más de un remolque, 
además de llegarse los trámites 
que esta Orden señala, deberá 
obtenerse el permiso especial a

bado 15 del corriente, y teniendo 
en cuenta la -conveniencia de ar
monizar el de los diversos espec
táculos y establecimientos \con la 
vigencia de la nueva hora oficial, 
en tanto ésta se mantenga, este 
Ministerio ha resuelto disponer:

1. ° Los teatros terminarán sus 
representaciones a la una y cuarto; 
los que cultiven género lírico o de 
gran espectáculo y los circos, a la 
una y media, si bien condicionada 
esta tolerancia a la obligación de 
no comenzar el espectáculo á ho
ra posterior a la habitual en la lo
calidad, para los teatros denomi-' 
nados de verso; unos y otros po 
drán prorrogar el horario de cie
rre media hora más los días en 
que se estrene obra, se presente 
al público una primera figura o sé 
celebre función de beneficio u.ho-

■ menaje. Los cinematógrafos ter
minarán a la una y cuarto.

2. ° Los restaurantes, cafés, ba-
■ res y salas de fiestas, así como 

las verbenas tradicionales y ker- 
meses benéficas, cerrarán a las 
dos y media, excepto los días fes- 
bvos y sus vísperas, que podrán 
Permanecer abiertos media hora 
más, hasta las tres horas.

Las Empresas amoldarán las- 
horas de apertura a las improt ro- 

^gables fijqdas para el cierre.
Lo que comunico á VV. EE. pa- 

ra su conocimiento y efectos opor
tunos. i

Obras,Públicas:
«En él artículo 250 del vigente 

Código de la Circulación se dis
pone que, cuando un automóvil 
remolque lino o más vehículos, el 
último, de éstos debe llevar una 
placa de matrícula con idéntica 
inscripción que la que figura en 
las del vehículo tractor, loquees 
necesario para conseguir que di
cho tractor pueda ser fácilmente 
identificado por su parte posterior, 
aun cuando su placa propia de 
matrícula quede oculta por los ve
hículos remolcados.

Por diversos motivos, y entre 
ellos para la mejor ordenación en 
el suministro de neumáticos mien
tras perduren las actuales circuns
tancias de restricción, interesa in
dividualizar los vehículos remol
cados, señalándoles también una 

■ .matrícula particular, sin‘perjuicio 
de que sigan ostentando la del 
vehículo tractor cuando ocupen el 
último lugar del tren remolcado-

En consecuencia, y hasta que se 
promulgue el nuevo Código de la 
Circulación, que está en estudio, 

Este Ministerio ,se ha servítio 
disponer lo siguiente:

l.° Todo remolque que haya 
de circular por las vías públicas 
arrastrado por un vehículo auto
móvil, deberá llevar sus placas 
propias de matrícula, sin perjuicio 

Xde lo cual, cuando circule remol- ' 
cado, llevará, además, en su parte 
posterior, una placa igual a'la del

que se refieren las artículos 255 y 
siguientes del vigente Código de 
Circulación.

4. ° La expedición de los pér- 
misos de circulación dejos remol
ques y la tramitación de los expe
dientes a qué haya lugar, «se regi
rán por las normas señaladas en 
el vigente Código de. lazCircuía- 
ción para la matrícula de los ve
hículos tractores. *

5. ° La forma y dimensiones de 
las placas de matrícula, sus letras 
y cifras serán las señaladas en el 
artículo 255 del vigente Código 
para los vehículos de segunda y 
tercera categoría, con la única.di' 
ferencia de que irán, pintadas so 
bre fondo rojo.

Cada remolque, .osténtará sus 
dos placas- propias de matrícula, 
una en la parte anterior y otra en 
[a posterior, colocada efi la parle 
superior izquierda.

6. ° La circulación de los re
molques estará sometida a cuan
tas prescripciones <se • establecen 
en.eLariículo 259 del repetido Có
digo. • .

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento"

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de marzo, de 1946.= 

P. D., J. Marquina. limo. Sr. Di
rector general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Ca
rretera.»

Lo que se publica en este pe’Sá
dico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Burgos 9 de abril de 1946.
El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago".

Comisaría Central de fiíasltcimietiios 
y Iraosportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.742.
Ampliación hasta el 15 del actual 
para presentar declaraciones de ar
tículos de tenencia ilícita y legal y 
normas para la presentación de las 

mismas y recogida de productos.
. La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes ha dis
puesto modificar sus Circulares 
números 557 y 558 (1.724 y.1.725 
de esta Delegación Provincial, pu
blicadas en el B O. de esta pro
vincia del 25-5-46), en el .sentido 
de que el plazo fijado para decla
rar la tenencia ilícita y legal de los 
artículos que en dichas Circulares 
se mencionan, queda ampliado 
hasta el día 15 del actual mes de 
abril.

Estas declaraciones pueden ser 
presentadas por los interesados 
en 13s Delegaciones Locales de su 
residencia, y con respectó a los 
domiciliados eg esta capital, en 
esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, 
independientemente de la presen
tada en la Fiscalía Provincial de 
Tasas,

Habiendo sido^dispuesto por la 
Superioridad que Iq entrega de ar
tículos que declaren ios interesa
dos se realice a través de los al
macenistas o recolectores qúe de
pended del Organismo de Abas
tecimiento que tenga a su cargo la 
recogida del producto.de que se 
trata, y correspondiendo d esta. 
Delegación Provincial las harinas 
de cereales panrffcables, aceite, 
azúcar y artículos transformados 
de los anteriores, como jabón, 
chocolate, etc., se hace constar 
que oportunamente se darán ins
trucciones sgbre la forma, plpzo y 
almacén encargado de la recep
ción de los productos declarados.

Burgos •'‘9 de abril de 1946.= 
El Gobernador civil, Manuel Yile- 
ra García de Lago.

producto.de
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Delegación de Hacienda Tesorería Ifum- ú 
la ins- 

cripciói
Concepto • Entidad o persona a cuyo favor está expedida Capital qu 

represen! a Residuo

Por contener diversos errores de copia la relación publicada en este periódico 269Í Beneficencia Hospital de San Antolín de Abad, d
oficial, núm. Z5, correspondiente al día 28 de marzo último, se reproduce nueva- Villafranca Montes de Oca 100 29’30mente debidamente rectificada. Idem Hospital de Villafranca Montes d(

Relación de las inscripciones recibidas de la Dirección General de la Deuda y Oca > 34‘53Clases Pasivas, canjeadas con arreglo al Decreto de 7 de julio de 1944 (<B. .O. dej 277( Idem Obra Pia de pobres, de Villahizán xh
Estado», núm. 97, del 15 del citado mes) y Circular de dicho Centro Directivo de 14 Treviño 500 98'17de octubre de dicho año. que se publica en virtud de lo dispuesto en la regla 26 2771 Idem Beneficencia de Bocos 300 32*11de dicha Circular. 2772 Idem • Colegio de San Lorenzo 

Obra Pía de Quintanilla
100 7-04

91-48Núm. de 
la ins- 

cripciói

,V' •
Concepto

*
Entidad o persona a cuyo favor está expedida Capital qu 

representé : Residuo 2773 Idem Obra Pia de la Escuela de Canta 
brana 800 91-92

69’642774 Idem Hospital de Cas’til de Peones 1400
258b Beneficencia Obra Pia de D. Gaspar Angulo, en 2804 Idem Hospital de San José, de Poza 12900 95'40

Poza ]6200 5*62 2805 Idem Hospital Eterno de Pradoluengo 400 93-82
2586 Idem Beneficencia -de Arenillas de Riopi- 2806 Idem Hospital de la Magdalena de Ocón 3300 44‘35

suerga •2700 25’33 2807 Idem Hospital de Castildelgado 1300 50 06
2587 Idem Beneficencia de Hoyales de Roa 700 31-20 2808 Idem Obra Piá de D. Juan Martín 600 80*54
2588 Idem Hospital de Hornillos junto a Sa- 2809 Idem Hospital por D Antonio Gómez, en

Idem
. samón 5300 23*70 Pancorvo 1600 58*78

2589 Obra Pia de D-. Francisco Quintana, / 2816 Idem Hospital de San Juan, en Castrojeriz 62700’ 52‘62
en Cilleruelo <!e Abajo. 400 36‘88 2817 Idem Obra Pia de huérfanas, en Covarru-

2590 Idem Obra Pia de huérfanos de Ocóri de H. bias 2600 24-75
Villafranca 100 74-76 2818 Idem Obra Pia de huérfanas por D. Pedro

2591 Idem Hospital de Palacios’cle Riopisuerga 200 92’50 Martín y D. Pedro Ortega, en San-
2592 Idem Hospital de Nofuentes 300 67'79 r . - ta Inés 600 5-2'84
2593 Idem Obra Pia de'Medina Licenciado Mi- i 2819 Ide.m Hospital del Sacramento de Valluér-

Idem
ñatores 100 38-61 canes 6400 32-842594 Obra Pia de Lodoso 1500 45‘99 2820 Idem Obra Pia de D. Juan Iscar en Iglesias 700 72‘08

2595 Idem Hospital.de Huérmeces 300 -13*47 2821 Idem Obra Pia de huérfanas por D. Diego
2596 Idem Obra Pia de.'huérfanos de Ciruelos ‘Diez, en Santa Olalla de Bureba 200 18'74

de Cervera 200 69*35 1822 Idem Hospital dé Nuestra Señora de Pe-
2597 Idem Obra Pia de Maleo Aranda, en Cas- ■ • fiarrubia por D. Juan Calvo, en Vid

Idem
trillo Solarana 1100 44*31 de Bureba (La)- 700 90'37

2598
Obra Pia de Mecerreyes » 69’39 2823 Idem Hospital de Frías" 7200 . 19'77

Idem Huérfanos de Hacinas 100 22*06 2824 ídem Hospital de Santiago en Miranda de
2599 Idem Hospital de Hacinas 1100 37*79 Ebro 50000 95‘23
2600 Idem Ob.ra Pia de huérfanos de Cimillos, 654 Instraceión pública Escuela de Olmilios junto a Sasamón 5000 4*51

2601 Idem
junio a Sasamón 100 20'05 Idem Escuela de Bocos » 85'82

Hospital de Hermosilla 200 13‘26 681 Idem Escuela de Quinlanapalla 700 59*97
2602

Idem Obra Pia de Hoz de Valdivielso > 35-47 682 Idem Escuela de Villarcayo 5900 54‘89
Idem La Memoria María Fernández, Co- Idem Preceptoria del pueblo de Villarcayo » 91‘78

2603 Idem
ruña del Conde 100 29'94 696 Idem Escuela de Quiíilanilla Valdevodres . 200 36'15

Hospital de Grijolba 600 52*24 697 Idem Escuela de Quimaniíla délos Prados 5100 ■4'582604 Idem Obra Pia de Beneficencia de Con- 698 Idem Las Escuelas de San Martín de Don 100 10'99
2605 Idem

treras 400 48'55 699 Idem Escuela de Salas de Bureba 400 55-18
Obra Pia de huérfanos de Qui itana 700 Idem ' Escuela de Sobrepeña 100 2'52

2606 Idem
de los Prados 1400 93'90 701 Idem Escuela de Sala.-ar 2000 50-35

Huérfanas de Quintana del-Pidio 100 22 75 702 Idem Escuela de Villaldemiro 3800 18'342607 Idem Obra Pia de huérfanos de Quintana 703 Idem Escuela de Zarzosa de Riopisuerga 100 45'83
2608 Idem

de Bureba 400 39'17 704 Idem Escuela de Sargentas de la Lora 1000 55‘69
Obra Pia de huérfanos de Quincoces 2300 53-30 Idem Escuela de Villa.'nnie : , » 90-49

.2609
Idem Obra Pia de Quccedo > 73'17 705 Idem Escuela de Palacios de Riopisuerga 200 81'38Idem Hospital de Puebla de Arg nzón(La) 706 Idem Obra Pia de estudiantes de Castil

2610 Idem
por bienes vendidos en Alava 5500 54‘15 de Peones 4500 59 63

Hospital de Presencio 1500 97*05" 707 Idem Escuela de Viilanueva la Blanca 13300 52'30
Idem Obra Pia de Portillo » 52*27 708 Idem Escuela de Hornillos del Camino 800 95'23

2611
Idem Obra Pía de Santa Olalla de Bureba * 42'58 Idem Escuela de Villar ejo 81'03Idem Obra Pia de P. Andrés Aranda, en 709 Idem Escuela d¿ Arraníia de Mena 1700 6'80

Idem
Santjbáfiez 200 98‘96 710 Idem Escuela de Q.uinlanaopio 1900 28'02

2612.
Hospital de Hermoso > 34-28 " Escuela de Quintanilla de Colina > 93‘30

Idem Junta Municipal ¿le Beneficencia de 711 ídem Instrucción pública de Quecedo 4000" 31‘58
2613 Idem

Sotragero 600 14-60 712 Idem Escuela de Quintanilla del Rebollar 1000 81'02
Obra Pia de Roa 200 4*78 713 Idem Escuela de Puenlearenas 2500 42'08

2614
Idem Hospital de Revillarruz > 58’22 714 Idem Escuela de Ahedo de Linares 100 56'69Idem Obra Pia de D. Benito Barbadille, Idem Escuela de Sanl i Olalla de Bureba 99‘97

Idem
en Revilla 200 8‘40 715 Idem Escuela de Arraya 2900. 64'63

Hospital de Revilla > 89-50 716 Idem Obra Pia de estudiantes de Gumiel
2615

Idem Obra Pia de Quisicedg > 59‘21 de Hizán 200 4'75
Idem Hospital de Pobi es de Quintanaopio 100 75‘22 717 Idem Escuela de Cabrejas 3000 74‘022616 Idem Obra Pia de Quintanaopio 600 4*76 " 718 Idem Escuela de Cuev.r de Sotoscueva 600 75'642617 Idejn Hospital de Tosan tos 200 1572 719 ídem Escuela de Arenillas de Riopisuerga 700 70'882618 Idem Obra Pia de San Medel 400 6'33 720 dem Escuela de Caslil de Peones 2500 91-642619 Idem Hospital de Revilla Vallegera 2100 12-51 744 Idem Obra Pia Escue a por D. Francisco2677 Idem Hospital de Villa gonzalo Pedernales 100 77-19 Ruiz Cotorro, en Cornejo 3400' 14'98

2678 Idem Hospital de Rosario de Vaidazo 900 37'56 739 Idem Obra Pia Escue! i por D. Diego de2679 Idem Obra Pia de D. Lorenzo Iscar, en la Peña, en Ccntabrana 700 4*75
2680 Idem

Yudego 100 94‘91 740 Idem Obra Pia Escüea por D. Julián Ló-
Obra Pía de huér lanos de Viliamórico 200 78*42 pez, en Fresneda de la Sierra 3700 94*202681 Idem Obra Pía de D.. Alfohso de la Cuesta. 741 ídem Obra Pia Escuel por D. Pablo de la

• _
Idem

en Villambistia 100 40-65 RevHIa y D. Juan Morena, en Vi-2682 Hospital de Villambistia 1400 92-61 llavenlín y Villa lacre 1000 52‘15
2683 Idem Memoria de D." Inés Llorante, en 742 dem. Obra Pía de estudiantes por D. Pe-
2684 Idem

Vadocondes 100 97*09 dro Pardo Tajadura. en Quintani-
Hospital de Trespaderne 400 52*58 Has(Las) 200 0'33

2685 Idem Obra Pia de Robres de Solemnidad, 743 Idem Obra Pia Escuda por D. Nicolás
82 00.

2686
2697

Idem
de Valhermosa 200 58'91 Temiño 1500

Beneficencia de Fuentenebro 300 52'84' 852 dem nstrucción pública de Burgos 400 9 99
Idem Hospital de Villahizán de Treviño 1300 79*51 3872" Articulares y Colee- A favor de la Juri- dicción de socorros -

2698 Idem Obra Pia de huérfanos de D. Miguel - ividades no transfe- a pobres por D. Saturnino Caba
López, en Bocos 1500 27-74 ¡bles , Uero, en Monasterio de Rodilla 6000.1

Hospital.de
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Núm. d 
la inS- Concepto 

-------- ----------------
Entidad o persona <rcuyo favor esta expedida Capital que 

representa

3875 Particulares y Colccti Hospital de Monasterio de Rodilla 1100
3874 vidades no transferí Obras Pías de huérfanos de Cirue-

bles los de Cervera 200
3875 Idem Obra Benéfica de D. Francisco Quin-

tana, en Ciilcruelo 300
3876 Idem Obra Pia de D. Juan Isar, en Iglesias 300
2877 Idem Hospital de la Magdalena de Orón 1200
3878 Idem Obras Pias de huérfanos, en Cova-

rrubias 1300
3879 Idem Hospital de Grijalba 500
388C Idem Hospital de Hacinas 2100
3881 Idem Obra Pia de huérfanos de Quintana

de Valdívieiso por D. Hernando 
Sanz Martín 1400

3882 Idem Hospital de Puebla de Arganzón (La) 3100
3883 Idem Hospital de Presencio 1500
3884 Idem Obra Pia de D. Gaspar Angulo de

Poza de la Sal 7700
3890 Idem Beneficencia de Sotragero 200
3891 Idem Obra Pia de D. Pedro Ordóñez, en

Roa 2600
3892 Idem Hospital de Rubena " 600
3893 Idem Hospital de la villa de Roa 400
3894 Idem Obra Pia de Roa 300
3895 Idem Hospital de Revilla Vallegera 1200
3907 Idem Obra Pia Escuela de Olmillos junto

a Sasamón 5100
3961 Idem Hospital dé Trespaderne 800
3962 Idem Hospital de Villambistia 1000

,3963 Idem. Hospital del Rosario de Valdazo 1900
3964 Idem Hospital tiel Sacramento de Valluér-

canes 5200
3965 Idem Obra Pia de Valhermosa 300
3990 Idem Lá Fundación de Escuela y Misio

nes, en Concejero 1200
3991 ídem La Fundación de Escuela por D. Ma

nu- l López Angulo, en Noceco y 
Loma 4400

3992 Idem La Escuela del pueblo de San Pela-
yo (Merindad de Montija), para 
atender a la educación de los cita-
dos niños, bajo el patronato del 
Alcalde pedáneo -5000

3993 Idem Hospital de Villafranca Montes de
Oca 3700

3904 Idem Ayuntamiento de Covarrublas 13900
3905 Idem Aunfamiento de Fuentelcespéd por

su carga de justicia, número 634,
capítulo 12, sección 3.a 19200

3978 Idem Fundación Benéfica por D. Ciernen
te González, de Puentedey 9000

4010 Idem Alcalde y Cura Párroco de Villarca-
yo como patronos del Hospital fun
dado en dicha villa por la testa
mentaría de D. Manuel Laredo Polo 7000

4020 Idem Obra Pia Escuela de Puentearenas 6300
4011 Idem Fundación de D. Luis Portillo, en

Añastro 31300
4012 Idem Ayutamiento de Valle de Mena por

su carga de justicia 3900
4013 Idem Fundación Benéfica docente de don

Clemente González de Puentedey 3600
4012 Idem Fundación de D. Pedro de Iruegas

para Escuela en Lorcio •1500
401.5 Idem Obra Pia Escuela de Arrantia de

Mena 3300
4016 Idem Obra Pia Escuela de Quintanilla del

Rebollar 2000
4017 Idem Obra Pia de Quintanilla Valdevodres

por reducción de censo 300
4018 Idem Obra Pia Escuela de Sobrespafla

por redención de un censo 300
4019 Idem Obra Pia Escuela de Villaverde del

Monte 2100
4021 Idem Redención de carga por D.a Lorenza

Pereda a" favor del Maestro Escue
la de Bedón 1300

4022 Idem Manuel Robador y su esposa doña

4043

María Fery, en Quintana Martín 
Galindez 2100

Idem Obra Pia de atenciones de! Jdospital
1800 I

4044
de Santiago, en Miranda de Ebro

Idem Hospital de San Juan, de D Diego 
de Sandoval, de Cerezo Riotirón 5300

4045 Idem Hospital de Beneficencia de Hoyales
1400

4047
de Roa

Idem Obra Pia de huérfanas, en Arauzo

4048
de Salce 800

Idem La’Bénefícencia de Arenillas de Rio-
1900 ¡1 pisuerga

Núm. do Capital que 
representaResiduo la ins

cripción
Concepto Entidad o persona a cuyo favor esta expedida Residuo

27'00 Particulares y Colee La Obra Pia de D.a Ana Palomo 800 ‘ 68'00
3050 tividades no transfe- Obra Pia de Carranza 2800 98'00

59'00 4051 ribles Obra Pia de D. Juaji'Martínez Aranda 1600 10'00
4052 ídem Hospital del Eterno, en Pradoluengo 700 56'00

30'00 4053 Idem Obra Pia por D. Juan Alonsanz, en
23'00 4054 Idem Gumiel de Hizán 1300 50'00
89'00 ¡Obra Pia de Murga, en Casti! de

4055 Idem Peones 1600 74'00
15‘00 Obra Pia de huérfanos, por D. Juan
54'00 4056 Idem Virumbrales en Castil de Peones "4700 65'00
55'00

4057 ídem
Obra Pia de pobres, en Cantabrana 
Hospi alporD. Antonio Gómez, en

900

6400

15'00

.4042 Idem Pancorvo 79'00
2000 Obra Pia por D.a María Correa de
57'00 4049 Idem

Idem

Velasco, en LL.dorado
Obra Pia de huérfanos de Quintana

6700 58'91

4059 de lós Prados 8400 7'00
27'00 Fundación del Hospital de Retuerta
91'00

26*00

4005 Idem por D “ María Salomé, de Vicente 
y Ortega '50000 ))

Hospital de San José de Poza de la
59'00 4006 Idem Sal 20900 »
61'00 Hospital de Nuestra Señora del Ro-
23'00 4046 Idem sario. en Briviesca 17000 >
61'00 Hospital de San Juan, en Castro-

•4091 Idem jeriz : 8200 54'00
» 4092,Idem Obra Pia de huérfanos de Villamó-

88'00 rico 2700 22‘00
46'00 4093 Idem Obra Pia por D. Francisco Tomás
56'00

4094 Idem
Arce, en Santibáñez Zarzaguda 

Obra Pia de huérfanos por D. Pedro
4600. 54'94

13'00 Merino y D. Pedro Ortega, en -
30'00 Santa Inés 1000 3‘00

4095 Idem Hospital de Ólmillos junto a Sasamón 4200 •
61'00 4096 Idem Hospital de Nuestra Señora de Pe

- fiarrubia por D. Juan Calvo, ¿n 
Vid de Bureba (La) 6900 40'00

> 4097 Idem Hospital de la Concepción por don
Luis Dorio, en Villasandino 4800 94'00

4.098 Idem Memorias dotes a huérfanos y pen-
•• : siones a- estudiantes por D. Bar

tolomé Martínez Gaitero 3800 52'00
4099 Idem Obra Pía' por D. Juan Alonso, en

Gumiel de Hizán 300 3000
60'00 4100 Idem Hospital de Frías 4600 >

Cuyas inscripciones podrán ser retiradas, por los interesados, de 
esta Depositaría Pagaduría de Hacienda.

Burgos 28 de febrero de 1916.=EI Delegado de Hacienda, E. Fer
nández. _
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secretaria de gobierno
Relación de los nombramientos 

de Jueces y Fiscales de Paz y sus 
respectivos suplentes, que en re
novación ordinaria ha hecho la 
Sala de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, y que se’publica a 
los efectos prevenidos en la vigen
te Ley de Justicia Municipal.

Provincia de] Burgos
{Continuación).

Partido judicial de Roa.
Adrada de Haza.—Juez, Sudo

roso Catalina Bravo; suplente, 
Virgilio San Juan Catalina. Fiscal, 
Ciríaco Yagüe M'gue,i suplente, 
Benito Sualdea Martín.

Anguix.—Juez, Servando San
tos Leoz; suplente, Lucio Calvo 
Labiadpr. Fiscal, Simplicio Mar- 

’ tínez Beltrán; suplente, Crescen
do Fiel Hernández.

! Beriangas de Roa —Juez, Vicen
te San Juan Sanz; suplente, Celso 
Velado Encinas. Fiscal, Pablo San
cho Bartolomé; suplente, Tiburcio 
Salvador Casado.

Boada de Roa. —Juez, Angel 
Aguado Pascual; suplente, Pedro 
Viyueia Solo. Fiscal, Isidoro Gar
cía Abad; suplente, Benito Areni- i 
lias Tijero.

. Cueva de Roa (La).—Juez, Julio e 
Cabornero Cabornero; suplente, * 
Nazario Cabornero Meneses. Fis
cal, Florentino Madrigal Caborne
ro; suplente, Marino Cabornero 
Cabornero.

Fuentecén.—Juez, Amador Pin
tado Roidán; suplente, Valentín 
Plaza Guijarro. Fiscal, Nemesio 
Sanz de Domingo; suplente, Seve- 
rino de las Heras Arranz.

Fuentelisendo. '— Juez, Gabriel 
Domingo Zapatero; suplente, Julio 
Madrigal Pradales. Fiscal, Fran
cisco Pradales Domingo; suplen
te, Domiciano Zúfiiga Domingo.

Fuentemolinos.—'Juez, Elias Lá
zaro Catalina; suplente, Marciano 
Lázaro Juarranz. Fiscal, Pablo 
Iglesias Arranz; suplente, Eulogio 
Gonzalo Spaldea.

Guzmán —Jaez, Pedro Banian- 
drés Esteban; suplente, Alejandro 
Cabrito de la Iglesia. Fiscal, Pau
lino Andrés Beltrán; suplente, Flo
rentino Burgoa Sópuerta.

Haza.—Juez, José Bencite Láza
ro; suplente, Agustín Llórente San 
Martin. Fiscal, Juan García Mu
ñoz; suplente, Melchor de Diego 
Sualdea.

Hontangas. — Juez, Marcelino 
Virós SanZ; suplente, José Arranz 
Arranz. Fiscal, Alejandro Rincón 
Sanz; suplente, Santos Sualdea 
Sanz.

La Horra.—Juez., Arcedio HerJ 
vás Esteban; suplénte, Roque de 
las Heras Miguel. Fiscal, Bonifa-
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cío Miguel Balbás; suplente, Primo, | 
Miguel Sebastián.

Huyales, de Roa.—Juez, Fran
cisco Sancho Montes; suplente, 
Ignacio Blanco Valenciano. Fiscal, 
Mariano Ursa Escudero; suplente, 
Hipólito-Arranz Valenciano.

' Mambrilla de Castrejórí.— Juez, 
Mariano Cavia Ramos; suplente, 
Luis Diez Diez. Fiscal, Alejandro 
Vizcarra Esgueva; suplente, Ma
riano Arranz del Val.

Moradillo de Roa.—Juez, Ma
nuel Arroyo Pérez; suplente, Ma
nuel Arroyo Sanz. Fiscal, Esteban 
González Arroyo;-'Suplente, Casto 
de Diego González.

Nava de Roa.—Juez, Teófilo 
Coreos Requejo; suplente Daniel 
Escudero Requejo, Fiscal, Alejan
dro Palomares García; suplente, 
Sofero Escudero Liras.

Ólmedillo de Roa.—Juez, Angel 
Mier Ruiz; suplente, Daniel. Escu
dero Ramos. Fiscal; Victorino Ba
llesteros Charle; suplente, Emete- 
rio Escudero Cavia.

Pedrosa de Duero—Juez, Boni
facio Cristóbal Casin; suplente, 
Avelino Cristóbal Páramo. Fiscal, 
Mauro Pérez González; suplente, 
Longinos Heras Pérez.

Quintanamanvirgo,—Juez, Este
ban Herrero Fiel; suplente, San
tiago Silvestre de las Heras. Fis 
cal, Florián García Rupérez; su
plente, Leocricio León Ballesteros.

San Martín de Rubiales—Juez, 
Victerino Santos Valcavado; su
plente, Adelino Espino Requejo. 
Fiscal, Frutos Plaza Valcavado; 
suplente, Angel González Ruiz.

La Sequera de Haza.—Juez, Sa 
, lomón Rincón Mayor; Suplente, 
Manuel Arroyo Rincón. Fiscal 
León Arr.oyo Rincón; suplente, 
Justo Rincón Mayor.

Terradillos de Esgueva.—Juez, 
Bernardino Tamayo Muñoz; su
plente, Sebastián García Mecerre- 
yes. Fiscal, Juan Muñoz Adeliño; 
suplente, Gregorio Juez Reyes.

Valcavado de Roa.—Juez, Hila
rio Castán Ovejasf suplente, Emi 
lio Ovejas de la Fuente. Fiscal, 
Lidio Bombín Castro; suplente, 
Víctor Castán Ovejas. ' •

Valdezate.-r-Juez, Teófilo de Pe 
dro González; suplente, Rufo Po
mar Domínguez. Fiscal, Mariano 
Pomar Cerezo; suplente, Fidel 
Polhar Domínguez.

Villaescusa de Roa. Juez, Mar
ciano Bombín Granado; suplente, 
Justino Granado Bombín. Fiscal, 
Porfirio López González; suplente, 
Emiliano Granado Begnbín.

Villa tuelda. — Juez,Teófanes Mu
ñoz Arroyo; suplente,’ Baudilio 
Tamayo Qalvo. Fiscal, Aureliano 
Tamayo Izquierdo; suplente, San
tos Calvo Tamayo.'

^Villovela.—Juez, Pedro Alonso 
Molinero; suplente, Benedicto Bal- 
t>ás Ruiz. Fiscal, Celefino Fernán
dez Balbás; suplente, Marino Iz
quierdo Ruiz.

( Continuará).

Jelatara Sa Aguas Se la Coanea iel Ebro
NOTA - ANUNCIO

Don José Latorte González de 
Otazu, con demicilio en Subijana- 
Morrillas, Ayuntamiento de Ribera 
Alia, de la provincia de Alava, so
licitó de esta Jefatura de Aguas d» 
la Cuenca del Ebro, la publicación 
de Iti nota-previa, prescrita*en el 
Real Decreto-ley de 7 de enero de 
1927 y disposiciones legales vigen
tes, de un aprovechamiento de

aguas en el río Bayas, con desti
no a usos industriales, en término 
municipal de Ribera Alta (provin
cia d; Alava). Dentro del período 
de competencia fué presentado .un ¡ 
proyecto único, de aprovechamien 
to industrial de las aguas del río i 
Bayas, con un embalse regulador ■ 
y dos saltos sucesivos sobre el ; 
río Altube, en terrenos de Zuya y ¡ 
Lezama (Alava) y Orozco (Vizca- j 
ya), presentado por D. Rafael Pe- | 
dro de Azqueta y Urigüen.

Descripción’ del proyecto;—Se ■ 
proyecta un embalse regulador . 
para aprovechar las aguas del río 
Bayas, en término de Zuya (Alava) 
entre -los pueblos de Guillerna y 
Luquiano, de la misma provincia, 
que se conducen por medio de una 
galería circular de presión de 
3.250 00 metros y tubería forzada 
de 1.174*50 metros, a la ¿Central ; 
de Altube», con un.salto bruto de 
208*50 metros y un-caudal de 4 
metros cúbicos por segundo. ' |

A la salida de la Central de AÍ- 
tube, se dispone de un contraem
balse de regulación diaria y de es- 

’ te cóntráembalse arranca un canal ; 
que por la ladera derecha del va-']" 
lie dad Altube, con un desarrollo i 
de 12.159*26 de longitud y tubería i 
forzada dé 240*80 metros de Ion- ] 
gitud, con un salto bruto de 172 *00] 
metros y un caudal de 5 metros* 
cúbicos por segundo, conduce las | 
aguas a la segunda central pro
yectada, denominada «Central de 
Uribiarte», proyectándose un si
fón y cinco túneles.

La Central-de Uribiarte se pro- I 
yecta para una potencia de 5.840 
C. V.

Eri el embalse de Bayas se ha 
proyectado una presa de grave
dad de planta recta, concuna altu
ra desde cimientos de 18‘00«me-, 
tros, con aliviadero sobre la presa 
mediante dos compuertas automá
ticas de-sector flotante de hormi
gón armado de 10 metros cada 
una de ancho y 4 25 metros de lá
mina vertiente, capaces de evacuar 
los caudales de las máximas ave
nidas del río Bayas, calculadas en 
300 metros cúbicos por segundo.

La toma del canal del segundo 
salto se ha proyectado mediante 
una presa de 12 metros de altura 
máxima; es un muro de gravedad 
de planta curva. La parte central 
es un vertedero libre, que con Ibs 
0*50 metros de lámina vertiente 
alcanza capacidad de evacuación 
de 36 metros cúbicos por segundo, 

Se proponen las tarifas.de 250 
pesetas por KW. de potencia más 
0'12'pesetas por KW. h. de ener
gía consumida.

Se pídela declaración de utili
dad pública para éste proyecto., 
así como la imposición de las ser
vidumbres correspondientes.

Quedan afectados por las obras 
los siguientes aprovechamientos:

Molino núm. 1.—2 piedras, uti 
lizado por el pueblo de Vitoriano.

Molino núm. 2.-2 piedras, uti
lizado popel pueblo de Guillerma.

Molino núm.-5.-2 piedras, pro/ 
piedad de Vicente Urrutia, de Lu
quiano.

Lo que se hace público para 
que a los efectos del Real Decreto- 
ley de 7 dé enero de 1927, y* de
más disposiciones complementa
rias, puedan presentar los intere
sados las reclamaciones que esti
men pertinentes, en .un plazo de 
treinta días consecutivos y natura
les, a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el Bo

letín Oficial de la. provincia, an
te la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro, Avenida del Gene
ral Mola, núm. 26, Zaragoza. Y 
en cuyas oficinas, quedará expues
to el proyecto correspondiente así 
como la relación de propietarios 
que quedan afectados por las 
obras.

"Zaragoza 4 de abrilde 1946.= 
El Ingeniero Jefe, F. Fernández.

Ayuntamiento de Burgos

La Excma. Corporación muni
cipal, en la sesión celebrada el 
día 27 de marzo último, acordó 
proceder a la devolución de la 
fianza que tiene constituida en la 
Depositaría municipal D. Adolfo 
Cadavid Miguel para responder 
del cumplimiento de les condicio
nes que rigieron en la subasta tjue 
le fué adjudicada pata la ejecución 
de las obras de pavimeatación de 
jas aceras del Espolóncillo (Paseo 
de Andrés Manjón) y calle de la 
Merced. '■

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anirfi- 
cio en el B. O. de .-la provincia, 
presenten en el Negociado deStir 
bastas de la Secretaría municipal, 
cuantas personas naturales o jurí
dicas se crean con derecho, las 
reclamaciones que estimen opor
tunas por servicios, suministros u 
otras obligaciones derivadas de 
dicha contrata, adviríiéndose que, 
una veZ transcurrido (ficho plazo, 
no se admitirá ninguna de cuan'ias 
reclamaciones se formulen.

Burgos 4 dé abril de 1946.=El 
Alcalde, Carlos Quintana.

La Excma. Corporación muni
cipal, en la sesión celebrada el 
dia 27 de marzo- último, acordó 

, proceder a la devolución de la 
fianza que tiene constituida en la- 
Depositaría municipal D. Benito 
Muguire e Isasi para responder 
del cump imiento dg las condicio
nes que rigieron en la subasta que 
le fué. adjudicada para la ejecución 
de las obras de pavimentación .y 
urbanización de los accesos al 
Puent.e de Gasset.

Lo que se anuncia 'al público 
para su conocimiento y con el fin 
de c(ue en el plazo de ocho días 
días hábiles, a partir del siguiente 
aTde la publicación del presente 
anunció en el B O. de la provin
cia, presenten en el Negociado de 
Subastas de la. Secretaría muni
cipal, cuantas personas naturales 
o jurídicas se crean con derecho, 
las reclamaciones que estimen 
oportunas por servicios, suminis
tros u otras obligaciones deriva
das de dicha contrata, advinién
doles que, una vez ■•transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá nin 
guna de cuantas reclamaciones se 
formulen.

Burgos 4 de abril de 1946.—El 
Alcalde, Carlos Quintana.

Ayuntamiento de Miranda \de 
Ebro

Aprobada por esta Corporación 
municipal la propuesta formulada 
por la Comisión de Hacienda "del 
suplemento y crédito extraordina
rio dentro del vigente presupuesto," 
con cargo al superávit de la liqui
dación del ejercicio de 1945, se 
anuncia la exposición al público

del expediente de su razón, por 
término de quince días hábiles, du
rante los cuales y en horas de 
oficina, de once a trece, podrá ser 
examinado en la Intervención y 
presentarse las reclamaciones per- , 
tinentes.

Miranda de Ebro 5 de abril de 
1946.=E1 Alcalde, B. Urrecho.
--------------------- —«==oessse£> <»• <a.-nsaT;- •. - —--------------- •

Alcaldía de Lerma
En la sesión celebrada por el ■ 

Ayuntamiento d*é mi presidencia, 
con fecha 5 del mes actual, se 
acordó por unanimidad ratificar 
íntegramente el presupuesto muni
cipal ordinario que provisional
mente se tiene ya aprobado para 
el ejercicio en curso, con sus Or
denanzas de exacciones municipa
les, y al objeto de que puedan 
presentarse 'las reclamaciones que 
se estimen procedentes, se anun
cia al público, por espacio de quin
ce días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 2.” de la 
Orden dél Ministerio de Hacienda 
de 14 de marzo último.

Lerma 8 de abril de 1946 =E1 
Alcalde, Pablo N. 

—--- --  «wae -<8>— .——— 
Alcaldía de Pan corvo

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada en el día 
de la fecha, en cumplimiento a lo , 
que se dispone en la Órdéh del 
Ministerio de Hacienda de fecha 
14 de marzo" último, en relación 
con el Decreto de 25 de enero, ha 
fevisado el presupuesto municipal 
ordinario aprobado provisional
mente por el Srí Delegado de Ha
cienda para el corriente año, acor
dando ratificarlo íntegramente. ’

Lo que se anuncia al público * 
por término de quince días hábi
les, a fin de que durante los cuales 
puedan producirse las reclamacio
nes pertinentes, . pues pasado que 
sea, no se admitirá ninguna.

Pancorvo 7 de abril de 1946 = 
El Alcalde, José Ruafión.

MUSt^PARIiaiABíS
Fernández ■ Villa Hermanos

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
•' Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretaá ordinarias. . . 2 °/oanual 
En imposiciones a 6 meses 2*50 °/0 • 
En imposiciones aun año. 3. *7» 8
En c/c a la vista.............. 1 a/o *

1

Imprenta Provincial

tarifas.de

